
Información general 

Desde Naciones Unidas se considera 

Defensor(a) de Derechos Humanos a 

toda persona que actúe en favor de un 

derecho (o varios derechos) humano(s) 

de un individuo o un grupo. Estas 

personas se esfuerzan en promover y 

proteger los derechos civiles y políticos 

y en lograr la promoción, la protección y 

el disfrute de los derechos económicos, 

sociales y culturales. 

Los Defensores(as) abordan problemas 

de derechos humanos ya sean civiles, 

políticos o económicos, sociales y 

culturales y que, en particular, puedan 

afectar a los derechos de las mujeres, 

niñas y niños, las personas indígenas, 

las personas refugiadas y desplazadas 

internas, y las personas que fornan 

parte de minorías nacionales, 

lingüísticas o sexuales. 
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